
Artículo 1°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termin a la inserción.de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

4	 Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios ckue se mande publicar,
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. • 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 'id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id.. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
-da todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

aquilas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

— Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos (lile haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . • 	  30
Un ario 	  54

-••n•• •	

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 633

Con esta fecha se concede por
este Gobierno Civil autorización al
vecino de Priego, don Manuel Gá-

miz Luque, para que durante un pla-
zo de DOS MESES, pueda proce-
der a la colocación de Preparados
de estricnina en la finca .E1 Villar.

.del termino de Municipal de Lucen,
cón objeto de exterminar los anima-
les dañinos existentes • :en ella que
causan perjuicio a la ganadería.

Lo se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimien-
to y efectos correspondrentes.

Córdoba 17 de Febrero de 1 g47.-
El Gobernor civil, Alfonso Ortiz.

- .
MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL.—CORDOBA

Núm. 625

Habiéndose extraviado la orden de
entrega de hariva y salvado número
tres mil seiscientos cuarenta y seis,
extendida por el almacén del S. N. T.
de Poeoblanco con fecha tres Enero -
mil novecientos cuarenta y siete co-
rrespondiente a mil trescientos vein-
tiocho kilogramos de trigo e,ntrega-
dos por el agricultor don Ciriaco
García Alcaide con ficha C-1 núme-
ro ochenta y nueve del término mu-
nicipal de Añora, debiendo retirar
los productos correspondientes en
la fábrica de harinas de D. Vda. de
Doroteo Amor-Pozoblanco anuncia
al público por primera y única vez
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del
plazo de QUINCE DIAS a contar
desde la fecha de la publicación del
presente anuncio; advertiendo que
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el co-
irespondiente du p licado, anulando fa

orden primitiva y quedando el Servi-
cio Nacional del Trigo exento de to-
da responsabilidad.

Córdoba a catorce de Febrero de
mil novecientos cuarenta y siete. - El
Jefe Provincial, José Leva.

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Núm. 500

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta Jefa-

tura la petición que se reseña en la
siguiente.

NOTA

PETICIONARIO. —Don Adolfo de
Motta Catalán, domiciliado en Ma-
drid, calle de Conde de Peñalver,
número treinta y cuatro.

REPRESENTANTE EN SEVILLA.
,Don José Jiménez Canito, calle de

España. número cinco.
CAUDAL DE AGUA QUE SO-

LIC1TA.—Doscientos litros por se-

gundo.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
T0.—Salto de agüa para fuerza
motriz.

CORRIENTE DE DONDE SE HA
DE DERIVAR.—Río Borosa, provin-
cia Jaén.

TERMINOS MUNICIPALES EN
DONDE RADICARAN LAS OBRAS
Y LA TOMA.—Cazorla, La 'ruda y
Santiago de la Espada.

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo once del Real Decreto
Ley número treinta y tres de siete de
Enero de mil novecientos veinte y sie-
te, modificado por el de veinte y siete
de Marzo de mil novecientos treinta y
uno y disposiciones posteriores con-
cordantes, se abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del día en
que se cumplan treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguien-
te, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en ,el«Boletin Oficial
del Estado».

Durante este . plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberä el peticio-

nario presentar en las oficinas de esta
Jefatura, sitas en Sevilla, Plaza de
España, Sector segundo, el proyec-
to correspondiente a las obras que

trata de ejecutar. También se ad-
mitirán en dichas oficinas y en los
referidos plazos y horas, otros pro-
yectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ninguno
más en competencia con los presen-
tados.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo trece del Real De-
creto Ley antes citado, se verificará
a las doce horas del primer día labo-
rable siguiente al de terminación del

plazo de treinta días fijado, pu-

diendo asistir al acto todos !os peti-
cionarios y levantándose de ello el ac-
ta que prescribe dicho artículo, que
será suscrita por los mismos.

Sevilla diez de Febrero de mil no-
vecientos cuarenta y siete.—EI Inge-
niero Jefe, Vicente Basabe.

Junta Pericial del Catastro de
la Riqueza Rústica

Niim. 624
Don Urbano Jiménez López, Admi-

nistrador de Propiedades y Con-
tribución Territorial, Presidente de
la Junta Pericial del Catastro de la
Riqueza Rústica de esta capital,
por el presente anuncio, hace sa-
ber':
Que se encuentra expuesta al pú-

blico durante el plazo de quince días
a partir del de la inserción del pre-
sente anuncio en el BOLET1N OFI-
CIAL de la. provincia, en la Se-
cretaría de esta Junta Pericial, Ad-
ministración de Propiedades y Con-
tribución Territorial, expediente de

exenciones temporale4 caducadas,
referente a parcelas del término mu-
nicipal de Córdoba que comprende
los propietarios y parajes a conti-
nuación relacionados.
Propietarios. - Pago ,o paraje en que

radica la parcela.
Dciña Margarita Belmonte Fernán-

dez de Córdoba, Helechar, Capella-
nía y Torre Arboles.

Doña Posa Belmonte Fernández
de Córdoba, San Francisco de Asís,
antes Huertas de Cabra.

Don 1,afael Morales Gavilán, Na-
valagrulla.

Doña Concepción Velasco López
Zapata, Balanzon'ita.

Don Antonio Palomares Sánchez,
Campillos Altos.

Don Rodrigo y don Juan Fernán-
dez de Mesa y Porras, Chanciller.

Don Antonio Ortiz Villegas, Cer-
cado de Arroyo de la Miel,

Don Iylanuel Ramos Gómez, Liba-
ditos.

Doña María Rafaela Díaz del Mo-
ral, Ubaditos.

Doña Francisca Díaz Mellado,
Ubaditos.

Don Manuel Reyes Qíaz, Ubadi-
tos.

Don Luis Castro Fernández de
' Molina, Fernán García.

Doña Manuela Lora Coca, Fernán
García.

Don José, doña Soledad, don An-

tonio, don Juan, don Alberto y don
Salvador Lora Castro, Fernán 'Gar-
cía.

Don José Lora Coca, Fernán
García.

Don José Lora Coca, Fernán
García.

Don Joaquin Lora Coca, Fernán
García.

Doña Manuela Lora Coca, Fernán
García.

Don Antonio Coca Cañas, Abola-
fía de la Torre.

-Don Picado Latorre Villalba, Abo-
tafia de la Torre.

Don Manuel López Soriano, Abo-
lafía de la Torre.

Don José Malagón García, Abo-
latía de la Torre.

Don José Avila García, 'Abolafía
de la Torre.

Don Francisco Eulogio Galiana
Díaz, Abolafía de la Torre.

Don Francisco Zurita Romero y
hermanos, Abolafía de la Torre.

Don Cecilio Rodríguez Criado,
Abolafía de la Torre.

1
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Don Antonio Zurita Vera, Bolafía
del Camino.

Don Salvador Castro Lara, Bola-
fía del Camino.

El mismo, Bolafía del Camino.
Don Joaquín Gisbert y Gisbert,

doña Josefa León Guerrero, doña
Urbana María de la Cruz Gisbert
Morales y don Antonio y don Gui-
llermo Gisbert León, Bolafía del
Camino.

Los mismos, Bolafía del Camino.
Doña Dolores González de Cana-

les y hermanas, Añora del Cojo.
Don Antonio Coca Cañas, Tras-,

barra alta.
Durante el plazo indicado podrá

ser examinado por los interesados
o sus representantes legales dicho
expediente y formular contra el mis-
mo las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Córdoba 17 de Febrero de 1947.
—El Presidente Urbano Jiménez. •

Ayuntamientos
-AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 595
El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento

de esta ciudad, hace saber:
Que en cumplimiento de cuanto

dispone el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de\ 1924, para los
contratos municipales, se anuncia
que la Comisión Municipal Gestora
de este Ilustre Ayuntamientó en Se-
sión celebrada el día I.° de ' los co-
rrientes acordó la celebración del
concurso con caracter de urgencia
para la contratación de uniformes pa-
ra la Guardia Municipal y personal
.de la Banda de Música, advirtiéndose
que durante el plazo de cinco días
hábiles podrá presentarse las recla-
maciones escritas, bien entendido
que pasado dicho plazo no será
atendida ninguna.

Aguilar de la Frontera a 8 de Fe-
brero de 1947 E. Lucena.

POSADAS
Núm. 597

El Alcalde de Posadas hace saber:
Que la Comisión Municipal Ges-

tora de mi presidencia en sesión del
día 3 del actual, acordó por unani-
midad, sacar a su venta inendianie
subasta pública los tres solares exis-
tentes sin edificar hasta el día, en te-
rrenos conocidos por Llano de las
Cruces, adjudicados por el Ayunta-
miento en el año de 1932, para que
en el plazo de un año los edificaran,
a los señores qne a continuación se
expresan:

Don Juan lgeño Aguilar, don Vir-
gilio Vidal (en ignorado para-
dero), y don José Valle Lozano (en
ignorado paradero también), este so-
lar no obstante de una manera ofi-
ciosa y no concrela se dice fué ten-
dido por dicho Sr. a don Antonio
Cabrera Aguilar (a) El Perdio, con-
traviniindose así el acuerdo Capi-
tular de aquella fecha.

El expediente en cuestión, para
efectos de reclamaciones, se encuen-
tra expuesto al público por espacio
de siete días hábiles, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, a fin de

que puedan presentarseelas que se
deseen dentro del mismo, de confor-
midad con lo preceptuado en el artí-
culo 26 del Reglamento de Obras y
Servicios Municipales. •

Lo que hago público para general
conocimiento a fin de que en ningún
caso se pueda alegar ignorancia,
pués transcurrido dicho plazo no se-
rá admitida reclamación alguna.

Posadas a 17 de Febrero de 1947.
— El Alcalde, Rafael Rossi Reyes.

MONTILLA

Nilm, 596
Terminados en borrador la matrí-

cula y padrones para las exacciones
de los Arbitrios de Alcantarillados
Rodaje, Rejas bajas salientes, Facha-
das sin terminar, Pozos negros, Re-
cogida de basuras, Desagüe de ca-
nales, Entrada de carruaies en los

•edificios particulares, Miradores y
voladizos, Escaparates, muestras,
letreros y anuncios visibles desde la
vía pública y Circulación de carrua-
jes y caballerías de lujo y velocipe-
dos; asi como el Impuesto sobre Ca-
sinos y circulos de recreo, corres-
pondientes al presente año de 1947,
quedan expuestos al público ert el
Negociado respectivo de este Exce-
lentisimo Ayuntamiento durante el
plazo de quince días a las horas de
oficina, con el fin de que todos los
contribuyentes que puedan conside-
rarse incluidos en dichos documen-
tos comprueben si se hallan debida-
mente inscritos o ' en su caso para
que formulendas reclamaciones que
a su derecho convengan, advirtien-
doles que de no verificarlo en el pla-
zo indicado carecerán de todo dere-
cho a posteriores rectificaciones.

Montilla 17 de Febrero de 1947.—
EI Alcalde Enrique Garramiola Cha-
guaceda.

PUENTE GENIL

Núm. 4.526

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación Municipal du-
rante las sesiones celebradas en
el tercer trimestre del año en cur-
so y que se forma a los efectos
que determina el artículo 65 de la
vigente Ley Municipal.

MES DE JULIO

Sesión de la Comisión Permanente
del día 5

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Se acordó dar el pésame a los
deudos del Capitán de Corbeta don
Francisco Reina Carvajal, desapa-
recido en la catástrofe como Co-
mandante del Submarino C4 y dar
el nombre a la calle La Victoria.

Se aprobó la propuesta de distri-
bución de fondos elevada por inter-
vención para el presente mes.

Se acordó conceder vacación re-
glamentaria al Oficial de Intervención
don Luis Mariano Estrada.

Se desestimó escrito de don Ma-
nuel Ramírez Fernández interesando
autorización para instalar un kiosco
de libros en la P. E5paña, por esti-
marlo perjudicial al ornato público.

Fue aprobado presupuesto de lim-
pieza y arreglo de máquinas de es-
cribir para oficinas.

Se quedó enterado de ofrecimien-
to de su taller de instalación de con-
tadores de agua de don Antonio Pe-
na Navarro.

Se aprobaroniexpedientes de ser-
vicio de aguas tramitados a instancia
de don Rafael García Morales y don
Anselmo Moreno Delgado y de baja
de igual de servicio a solicitud de
don Gregorio Campos Jiménez y
doña Angela Reina Baena.

Se aprobó relación de pagos y
.facturas. 	 .

Sesión de la Comisión Permanente
del día 12

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Se quedó enterado de disposición
de la Superioridad sobre clasifica-
ción general de Intervenciones y De-
positarías de Fondos Municipales.

Se dio cuenta de oficio de la Jefa-
tura Provincial de Sanidad en denun-
cias promovidas por don Cristobal
Aguilar de arrojar inmundicias por
las ventanas del Hospital Municipal
a dependencias del denunciante
acordándose adoptar las medidas e
informaciones oportunas.

Se aprobó propuesta de personal
elevada por la Dirección de la Ban-
da Mut icipal de Música.

Se acordó dejar , sobre la mesa
oficio del Gobierno Civil relativo a
suseripción a los damnificados por
la catástrofe ocurrida en la Aldea de
Jauja.

Se autorizó contrato de la Banda
Municipal de Música para su actua-
ción en Casariche.

Se acordó solicitar el desdobla-
miento de la Escuela Mixta de Soto-
gordo.

Se quedó enterado de la designa-
ción del topógrafo don Julián Esco-
bedo Porro para los trabajos catas-
trales en este término.

Se autorizó la reapertura del Cine
Avenida.

Se acordó fijar en 11 pesetas el
jornal medio de un bracero en la lo-
calidad a efectos de quintas.

Se acordó pasar a •informe de" la
Oficina de Obras instancias de doña
Rosario Carmona Sánchez y don
José Toledo Girao solicitantes a ser-
vicios de aguas.

Se . aprobaron las cuentas del
Agente en la capital correspondien-
tes al segundo trimestre del año en
Curso.

Se aprobó extracto de acuerdos
adoptadds por la Corporación en
las sesiones celebradas durante el
segundo trimestre del año en curso,
y darle el trámite reglamentario.

Se autorizó la instalación del -ser-
vicio de aguas a instancia de don
Rafael Luna Ramos.

Se acordó que la i3anda Municipal
de Música de un concierto en la ca-
lle Santa Catalina con motivo de la
tradicional verbena.

Se aprobó relación de pagos. y
facturas.

Sesión de la Permanente del día 19
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Fue aprobada acta de subasta de

obras de Calle Antonio Cosano.
Nuevamente quedó sobre la mesa

oficio sobre suscripción a. dam
cados de Jauja.
• Se concedió gratificación por ser.
vicios al oficial de Abastos.

Fue concedida baja en el padrón
municipal a solicitud de don Antonio
Rodríguez Carmona.

Se acuerda interpretar en la te
de Cementerio, que lo sucesivo
hijos políticos de los usuarios de
cintos se les considere con dere
a enterramiento gratuito.

Se concedió autorización murici,
pal para el ejercicio de guarda ab
ticular nocturno a José Aguilar
daña.'

Se denegó solicitud de don
Toledo Girado para instalar fuen

Se autorizó a doña Rosario C
mona Sánchez para instalar agua
calle San Cristobal número 32.

Se aprobaron expedientes de di,
cho servicio a instancia de don 12a.
fael Montilla Gallardo, don Salvador
Borrego Castilla, don Francisco
Márquez Hinojosa, don Rafael Os,
tos González, don José Torres Do.
mínguez y don Juan Peralta.

Se aprobó relación de pagos y
facturas.

Sesión de la Permanente del día 26

Se aprobó el borrador del acta
de la sesión anterior.

Quedó nuevamente sobre la nao
oficio sabre suscripción a los dam-
nificados de Jauja.

Se concedió licencia reglamenta,
na al Secretario de la Corporación.

También se conCedió licencia al
Interventor de fondos municipales.

Se acordó incoar expediente de
Jubilación a instancia de la matrona
municipal doña Dolores Vilches
y al matarife José López Fernández.

Se acordó la destitución de lies
músicos de la banda por faltas co,
metidas en el servicio. 	 Se

Pasó a informe y resolución del la ses

Ayuntamiento pleno oficio de la Ad . 	Se

de décima.

ministración de propiedad sobre f(iii:se
ratificación de acuerdo de recargo . trimes

Se autorizó ál señor Alcalde para reacia
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sión celebrada el día 25 de Octubre
del año en curso.

Y para que así conste y en cum-
p limiento a lo que dispone el Artícu-
lo 65 de la vigente Ley Municipal,
expido la presente de orden y visada
por el Sr. Alcalde en Puente-Genil a
4 de Noviembre de 1946. -losé Luis,
Mañas.—V° B.°: El Alcaide, Andrés
Moreno..

ILITZGAD,OS

BOLETIN OFICIAL
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Se aprobó la baja de igual servi-

cio á solicitud de don Rafael López
aprobó relación de pagos y

facturas.
MES DE AGOSTO

Sesión de la Permanente del día 2

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

. Fue aprobada propuesta de distri-
bución de fondos- para el presente. 	.
mes.

Se concedió gratificación a dos
funcionarios municipales de Inter-
vención de doscientas pesetas por
trabajos extraordinarios.

Se adoptó acuerdo sobre trabajo
de soldaduras de cañerías.

Se subvencionó según costumbre
•y con la cantidad de trescientas pe-
setas a la Revista local Industriá y
Comercio por el número extraordi-
nario de Feria.

Se aprobaron expedientes de ser-
vicio de agua a instancia de don José'
.Górnez, don José Aguilar, don Juan
M. Prieto, don Manuel Labrador,
don Juan B. Giménez, don Andrés
Muri, don Francisco Gil, don Rafael
Jurado, doña Dolores Arjona y don
Domingo Morales.

Se aprobó relación de pagos y
facturas.
Sesión de la Permanente del día 9
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Se dió cuenta de escrito del pro-

ductor José Caceres sobre acciden-
te profesional sufrido.

Se aprobó expediente de 'servicio
de aguas a solicitud de don Pedro
Rodríguez Albalá.

Se aprobó relación de pagos y
facturas.

Sesión del Pleno extraordinaria del
día 9

Se aprobó el borrador del acta de
/a sesión anterior.

Se a probaron las cuentas de cau-
dales corres pondientes al primer
trimestre del año en curso.

Se a p robó ex pediente de transfe-

	

e para 	 rencia de crédito.

	

jesriao 	 Se ratificó acuerdo de la Permat
nente sobre establecimiento de De-

ón ve. cima Urbana para Paro Obrero.

	

lotilde 	 Sesión de la Permanente del 16
Se a probó el borrador del acta de	con , 	 la sesión anterior.

	

¡as de 	 Se quedó enterado de oficio de la
Junta Provincial de Protección de

erve n' Menores sobre estancias de los

	

zaciO n	 tihiSmOS.

	

PUSO, 	 Se a probó nómina de idem idem.
También se q uedó enterado de

renta' 'oficio de la Delegación P. F. J. sobre
lardo Pago de cuota municipal.

Se aprobó expediente de agua a
3 don 

Itðn1c ia de don José Montero Quero.

	

m re' 	 Se aprobó relación de pagos y

	

21 Pe 	 facturas.

ni
Sesión de la Permanente del día 23tos 

	

:Jarcie 	
Se 'a probó el borrador del acta de

i sesión anterior.
Fue aprobada la cuenta de cauda-le ser' .les 
de fondos especiales correspon-i,dientes al año último.nfoni° Se quedó enterado de C omunica .
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Don José Luis Mañas Morcutecho,
Secretario, Letrado del Ayunta-
miento de Puente-Genil.

Certifico: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos municipales fue
aprobado por la Corporación en se-

ción de Justicia del Partido, el día 16
de los corrientes, quedándose ente-
rado.

Se nombró a José Baena músico
de la Banda Municipal.

Se aprobó relación de pagos y
facturas. -

Sesión de la Permanente del día 27
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Se aprobó la propuesta de distri-

bución de fondos para el próximo
mes.

Se nombró con caracter de interino
Alcalde del Depósito Municipal a
Enrique Arcos Márquez.

Fue aprobado Decreto de lá Presi-
dencia sobre nombramiento de un
temporero.

Se acordó pasar a informe de In-
tervención escrito de don Miguel Fer-
nández interesando rectificación de
cuotas y apremios sobre arbitrios de
ganado porcino.

Se a p robaron expedientes de ser-
vicios de agua a instancias de don
Antonio Medina, don Juan Ramos,
don Venancio Rubio, don Antonio
Gálvez, don José Moreno y doña
Dolores Martín.

Se aprobó relación de pagos y
facturas.
Sesión ordinaria del Aybritamiento

Pleno del día 30

Se aprobó el borrador del acta de
la sesió anterior.'

Se ratificaron todos y cada uno de
los acuerdos adoptados por la Co-
misión Municipal Permanente en las
sesiones celebradas en el presente
trimestre y que requieren tal requi-

Se nombró la Comisión Municipal
que dispone e! artículo 7.° del De-
creto de 30 del pasado Agosto sobre
materia de abastos.

Se accede a solicitud de don Eu-
genio Feliú sobre elección de un
mausoleo en el Cementerio Muni-
cipal.

Se a probaron expedientes de ser-
vicios de aguas a solicitud de don
Zoilo Cabello, doña Angela Montero
don Rafael López, doña Encarna-
ción Jurado, don Antonio Miguel,
don Juan M. Prieto y don Rafael
García.

Se aprobó relación de pagos y
facturas.

Se a probó decreto de la p residen-
cia aceptando renuncia del cargo de
Jefe interino de la Guardia Muni-
cipal.

Sesión de la Permanente del día 20
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Se da cuenta del Decreto de de-

legación de funciones de Abastos en
los municipios.

Se aprobó expediente de obras en
desmontes del camino de Arroyo
Blanco al sitio llamado Callejón Alto.

Se da lectura al acta de la sesión
' celebrada por la Junta de Administra-

* * •

Núm. 564

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
Por el presente se llama a los que

se crean dueños de diez kilos de
aceituna que fueron intervenidos a
Ascensión Guíllén Asencio el día 26
de Noviembre del pasado año en
este término y sin que se haya po-
dido determinar a que finca perte-
necen, para que en termino de diez
días comparezcan ante este Juzga-
do para oirles en declaración en el
sumario número 14 del corriente drIG

LOJA
Núm. 553

En el sumario número _13 de 1947,
que se sigue en este Juzgado por
intervención de un mulo capón, ne-
gro, cerrado menos de marca, hierro
.E1 Aguad confuso en nalga izquier-
da y otro confuso en paletilla izquier-
da, p articular,- con p elos blancos en
ambos costillares; que debió ser
sustraido hará unos dos afiós, se ha
acordado llamar al que se considere
dueño de dicha caballeria a fin de
que comparezca ante este Juzgado
acreditando su pertenencia.

Interesándose de la Guardia Civil
y demás Agentes de la Policia judi-
cial, la p ractica de diligencias en
averiguación de quien pueda ser el
dueño de dicho semoviente.

Loja 12 de Febrero de 1947.-El
Juez de Instrucción, Firma ilégible.
-El Secretario, Eduardo Caste-
llano.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Num. 563

El Juez de Instrucción de Aguilar de
la Frontera.
Por el presente se cita y llama a

los que se crean p ropietarios deln
fruto de aceituna sustraido durante
el pasado mes de Enero en fincas
de este término por los vecinos de
ésta Manuel Sotomayor Solo, Cris-
tóbal Jiménez Sotomayor, Francis-
co Javier Maestre Velasco, Antonio
Urbano Fuillerat, Rafael Moharra
Soto y José Cañaciillas Rico, para
que en término de décimo día com-
parezcan en este Jüzgado para oir-
les en declaración.

Asimismo he acordado hacerles el
ofrecimiento de causa que preceptúa
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal en la causa que por
tal hecho instruyo con el número 19
del corriente año.

Dado en Aguilar de la Frontera a
14 de Febrero de 1947. Pedro Es-
cribano. El Secretario P. H., J.
García.

interesando p ago de cuotas munici-
pal.

Se dió cuenta de comunicación de
Banco de Crédito Local de España
en relación con o p eraciones econó-
micas con el mismo.

Se denegó petición del funcionario
municipal hoy en filas don Rafael
Valentín, sobre pago de mensualidad
extraordinaiia, en el sentido de que
la p erciba en, p roporción al tiempo
servido.

Se aprobó expediente de aguas
tramitado a instancia de don José Po-
rras Navarrete.

, Se aprobó relación de pagos y
facturas.
Sesión de la Permanente del día ,30

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Se acordó adjudicar definitivamen-
te la subasta de obras de calle Anto-

. nio Cosario.
Se ratificó Decreto de la Alcaldía

sobre cese del Alcalde interino del
Depósito Municipal Manuel Jiménez
por faltas en el servicio.

Se quedó enterado de p osesion en
su cargo del Letrado Asesor interino,
don Manuel Pérez Carrascosa.

• Se ratificaron Decretos de la Pre-
sidencia de nombramientos de cuatro
temporeros para servicios generales.
Se autorizó a la Banda Municipal de
Música para su actuación en la Roda
de Andalucía.

Se concedió subvención de 30 pe-
setas para Misionero Salesiano Pa-
dre Leandro Ayuso.

Se a p robaron ex pedientes de ser-
vicios aguas a solicitud de don En-
rique Borrego Carmona y don Anto-
nio Quero Torres.

Se aprobó relación de pagos y.
facturas,

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del Pleno extraordinario del
día 10

Se aprobó el borrador del acta de
anterior.

Se quedó enterado y se adoptaron
acuerdos en relación a informes de
Intervención sobre materia econó-
mica.
Sesión de la Permanente del día 13

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Se adoptó acuerdo de libramiento
al Capellán del Hospital Municipal
eventual don Arturo Puentes.

Deducida instancia -por Agustín
Arjona solicitando plaza de Guardia
Municipal se resuelve en el sentido
de que a la provisión reglamentaria.

Se aprobó propuesta de movi•
miento de músicos en la Banda Mu-
nicipal.

Se pasó a informe del Letrado
Asesor expediente de reclamación
de Maestros de Aldeas anejas sobre
casa- habitación.

Se queda enterado de cambio de
hora oficial.

Se aprobó liquidación elevada por
la Intervención y se adoptaron
acuerdos referente a cuotas del Car-
celario.

Se acordó imponer el recargo mu-
nicicipal del 25 por 100 sobre las
cuotas del Tesoro ;en los padrones
de la clase 13. y C. de vehículos de
tracción mecánica.
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Dicha comparecencia del
titula en el plazo de quinc
contar de la fecha de la pl.
de esta requisitoria en los
TINES :OFICIALES de la

' das de Córdoba y Jaén, bi
cibirniento que de no hffi
será:declarado rebelde.

El Juzgado se encuentre
cido en la planta baia de le
nía General de la Segunda
(Plaza de España).

Sevilla a 10 de Febrero-d
El Capitán Juez ...spezial
Fructiloso Delgado.

POZOBLANCO
Núm. 599

Don Pascual Ruiz Merino
Instrucción de este partic
Por la presente ruego a

autoridades y encargo a lo
de la Policía judicial, Pracl
ligencias en la busca de t

de unas seis arrobas api
mente, pelo negro, en la p
los blancos, sin más señas
da la noche del 5 al 6 del z
una zahurda proxima a la
lijo de la finca Navalcautivi
de Villanueva de COrdob
de Miguel Calleja García
habida sea puesta a mi d
y asimismo eruta prisión I

de este partido, la personi
poder se encuentre si no e

legítima -adquisición; puse;
acordado en sumario qu,
con el número 13.

Dado en Pozoblanco a
brero de 1937.- Pascual
Secretario, Luis Etcheverr

CORDOBA
Núm. 604

SEVILLA
Núm. 584

Librado Pérez Díaz, de 26 años
de edad, de estado soltero, hijo de
Puperto y Segunda, de profesión
curandero, usa el nombre supuesto
de Enrique del Prado Huertas, natu-
ral de Villamiel (Toledo), vecino ac-
cidental de Córdoba.

Comparecerá ante el Capitán
Juez Especial Regional don Fructuo-
so Delgado Hernández, para res-
ponder a los cargos que le resultan
en los procedimientos sumarísimos
acumulados números 1.225 y 1.395
de 1946, seguidos por el presunto.
delito de actividades de caracter
subversivo.

Dicha comparecencia deberá efec-
tuarla en el plazo de quince día a
contar de la fecha de la publicacin
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de las provincias
de Córdoba y Toledo; bo aperci-
bimiento que de no hacerlo así, será
declarado rebelde.

El Juzgado se encuentra estable-
cido en la planta baja de la Capita-
nía General de la Segunda Región
(Plaza de España)

Sevilla a 10 de Febrero de 1947.
-El Capitan Juez Especial Regio-
nal, Fructuoso Delgado Hernández.

Núm. 586
Pedro Sánchez Pérez 'conocido

por el apodo de iri Vizco » de 33
años de edad, natural de Lucena
(Córdoba), vecino de Aguilar de la
Frontera (Córdoba), con domicilio
en calle Gutiérrez Cámara, número
28, hijo de Domingo y de María.

Comparecerá ante el Capitán JUez
Especial' Regional, don Fructuoso
Delgado Hernández, para responder
a los cargos que le resaltan en los
procedimientos sumarísimos acumu-
lados números 1,225 y 1,395 de

1946, seguidos por el presente delito
de actividades de carácter subver-
sivo.

Dicha comparecencia deberá efec-
tuarla, en el plazo de quince días a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias de
Córdoba yjaen, bajo apercibimiento
que de no hacerlo así será ceclarado,
rebelde.

El Juzgado se encuentra estableci-
dö en la planta Baja de! Edificio que
ocupa la Capitanía General de la
Segunda Región (Plaza de España):

Sevilla a 10 de Febrero de 1947. -
El Capitán Juez Especial Regional,
Fructuoso Delgado Hernández.

Núm. 587
José Morales Jiménez, de 35 años

de edad, vecino de Montalbán, con
domicilio en calle Nueva, número, 82.

Comparecerá ante el Capitán Juez

Especial Regional, don Fructuoso
Delgado Hernández, para respon-
der a los cargos que le resultan
en los procedimientos sumarísimos
acumulados números 1.225-y 1.395
de1946, seguidos por el presunto
delito de actividades de caracter sub-
versivo.

Dicha comparecencia deberá efec-
tuada en el plazo de quince días a
contar de la publicación de la pre-
sente requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de las provincias.
de Córdoba y Jaén, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo así, será
declarado rebelde.

El Juzgado se encuentra estableci-
do en la Planta baja de la Capitanía
General de la Segunda Región Mili-
tar (Plaza de España).

Sevilla a 10 de -Febrero de 1947:
—El Capitán Juez Especial Regional,
Fructuoso Delgado.

Núm. 588
Eugenio Moreno Rosas, de 36

arios de edad, casado, hijo de José
y de Manuela, natural y vecino de
Doña tvlencía, (Córdoba), con do-
micilio en Pilar Arriba sin número.

Comparecerá ante el Capitán Jugz
Especial Regional, don Fructuoso
Delgado Hernández, para responder
a los cargos que le resultan en los
procedimientos sumarísimos núme-
ros 1.225 y 1.395 de 1946, acumula-
dos, seguidos por el presunto delito
de actividades de caracter subver-
sivo.

Dicha comparecencia deberá efec-
tuarla en el plazo de quince días a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias de
Córdoba y Jaén, bajo 	 -

que de no hacerlo así, será
declarado rebelde.

El Juzgado se encuenira estableci-
do en la planta baja de la Capitanía
General de la Segunda Región (Plaza
de España).

Sevilla a 10 de Febrero de 1947.
El Capitán Juez Especial Regio-

nal, Fructuoso Delgado.

Núm. 589
Cristobal Jiménez García, de 34

años de edad, soltero, hijo de
Cristobal y de Concepción, natural
de Espejo (Córdoba) y vecino de la
misma villa; con domicilio en calle
Santo Domingo, número 7.

Comparecerá ante el Capitán Juez
Especial Regional, don Fructuoso
Delgado Hernández, para responder
a los cargos que le resultan en los
procedimientos sumarísimos instrui-
dos números 1.225 y 1.935 acumu-
lados de 1946, seguidos por el pre-
sunto delito de atividades , de carac-
ter subversivo.

'Dicha comparecencia deberá efec-
tuarla en el plazo de quince días a
partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de las provincias
de Córdoba y Jaén; bajo apercibi-
miento que de no hacerlo así, será
declarado rebelde.

El Juzgado se encuentra estableci-
do en la p:anta baia de la Capitanía

General de la Segunda Región (Pla-
za de España).

Sevilla a 10 de Febrero de 1947.
- El Capitán Juez Especial Regio-
nal, Fructuoso Delgado.

Núm. 590 •
Cristóbal Santos Ramirez, de 38

años de edad, casado. hijo de Fran-
cisco y Domitila, natural y vecino de
Espejo (Córdoba), con domicilio en
calle Arriba número dos.

Comparecerá ante el Capilán Juez
Especial Regional, don Fructuoso
Delgado Hernández, para responder
a los cargos que le resultan en los
procedimientos sumarísimos núme-
ros 1.225 y 1.395 de 1946, seguidos
por el presunto delito de actividades
de carácter subversivo.

Dicha comparecencia la efectuará
en el plazo de quince días a contar
de la fecha de la publicación de la
presente requisitoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de las provincias
de Córdoba y Jaén, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo así, será
declarado rebelde.

El Juzgado se encuentra estable-
cido,en la planta baja de la Capita-
nía General de la Segunda Región,
(Plaza de España).

Sevillá a 10 de Febrero de 1947.—
El-Capitán Juez Especial Regional,
Fructuoso Delgado.

Num. 591
Antonio González Córdoba, co-

. nociclo por el apodo de ‘-E1 Pelao-,
de 52 años de edad, casado, vecino
de Cabra (Córdoba), con domicilio
en Molinillo de la Bala.

Comparecerá ante el Capitán Juez
Especial Regional, don Fructuoso
Delgado Hernández, para responder
a los cargos que le resultan en los
procedimientos acumulados núme-
ros 1.225 y 1 395 de 1946, seguidos
por el presunto delito de actividades
de carácter subversivo.

Dicha comparecencia deberá efec-
tuarla en el plazo de quince días a
contar de la fecha de la publicación
de la presente requisilöria en los
BOLETINES OFICIALES de las

- provincias de Córdoba y Jaén, bajo
apercibimiento falle de no hacerlo así

será declarado rebelde.
El Juzgado se encuentra estable-

cido en la planta baja de la Capita-
nía General de la Seguda Región,
(Plaza de España).

Sevilla a 10 de Febrero de 1947. -
El Capitán Juez Especial Regional,
Fructuoso Delgado.

Núm. '592
Rafael Moreno Pino, conocido

por el apodo de » El de la Padadera»
de 35 años de edad, hijo de Ra-
fael y de María, natural y vecino de
la Rambla, (Córdoba), con domicilio
en la calle Gonzalo Martín 70.

Comparecerá ante el Capitán juez
Especial Regional, 'don Fructuoso
Delgado Hernández, para respond,er
a los cargos que le resultan en los
procedimientos' acumulados núme-
ros 1.225 y 1.395 de 1946, seguidos
por el presunto delito de actividades
de carácter subversivo.
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Por el presente se cita em

a Antonio Santos López y SU r

de ignorado domicilio y parar

para que comparezca ante el j'e
do Municipal número 2 el día 6

Marzo próximo a las die z hore

treinta minutos, para cele brar

en lade faltas por lesiones; sito
la Audiencia de este juzga l o esic

las 	 -cida en el piso alto de
Consistoriales; donde co mpare,

entecon las pruebas de que inI
o cor',se, previMéndole que de r 
a qUi.recer le parará el perjuicic

ya lugar. 	
e FebDado en Córdoba a 14

de 1947. El Secretario, .

a ilegf:ro. - V.° B.°: El Juez, flia.!
PUENTE GENIL

Núm. 605
Por la presente cédula, ey p Don]Don i

de lo acordado en el juicio dei'hin.,. sulbäinn

número 573 de 1946, que Por b'.
de aCeitunas se instruye contra

ría Jalao Berral, y otra, se i 14:

	
dopersona que por tal hecho

me perjudicada, ya qii
fecha se desconoce quiet lo 5";

fin de que, provista de 

ctanhCioali	
de

	

ss
se: 	 Co

otra 	 de

' da

h

Cei

dios de prueba intente val

er

 su 	
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, n ,

parezca ante este Juzgado de it

viéridosele que en otro

de Marzo próximo a las

bce 

' 	 (
mañana para asistir a la n

*boj 2os

Odel correspondiente iui c ,

	

(II' 	 1946,

ca SO le Se"
,

rá el consiguiente perjuicio. 	
de U

Puente Genil a 20 Enero del: ' le's at

- El Secretario, firma ile g ible. s glarnt
2igna

IMP. PROVINCIAL.-0ORO '

que se instruye por dicho hecho, así
como haciéndoles en tal forma el
ofrecimiento de causa que precep-
túa el artículo 109 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal.

Dado en Aguilar de la Frontera á
14 de Febrero de 1947.- Pedro Es-
cribano. El Secretario P. H„ J.
García.
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